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De conformid(lct con lo que dispone· el artículo 18 del Regla
m~nto,organitodol Cuerpo de ·Secretarios de la 'Administración
de Justicia aprobado por Decreto de 2de mayo de"196B,se _anun
cia concurso de traslado· para proveer. las -plazas de Secretario
vacantes en los· J.uzgadO!l de P.rimera Instancia e Instrucci6n
que seguidamente se relacionan:

Los gastos de viaje de incorporación, regres.o y los de las
licencias reglamentarias, serán d..,e cuentadal Estado, tanto para
el funcionario como para - los famU~es a su cargo. con suje
ción a lo establecido en las disposicio118S dictadas al efecto.

La· Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y oircunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciOnes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de 4

sierto si ]0 estima co-nvenftmte.
Lo que participo a V. l.' para su conocimiento y efectos pro-

cedentes. ~

Dios g,uarde a V, 1,
Madrid. 12 de julio de 1974.":'EJ Ministro de la Presidencia

del Gobierno P D.. m Director general de Promoción de
Sahara, Eduardo -Blanco Rodríguez,

•
lImo. Sr. Director general de Promoción de Sahara,

RESOLUCION de, ld Dirección General de 'Justicia
por la que'se anuncia concurso de traslado entre
Secretarios de la Administración de Justicia de la
rama de JUZ:7fi.dos de Primera jnstanda e instruc
ción.

El plazo de presentacü'm de instancitis' será el de quince
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
C"ación -de e~ .,Orden en el .Boletín Oficial del Estado:o- y es~

taran acompa1íadas de los documentos siguientes;

al Hojá' de"serviclos o documento equivalente, en ,el que se
hará _constar la edad del concl,lrsante.

bJ Certificado médico oficial, acreditativo de que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tubercult>st? de carácter evoll.:ltivo,
sean o no bacUfferas. así como de n-o pl'ese-ntar d-esviación acen·
tuada de la norma1id~ síquica de, tipo- caracterológico o tem-
peramentaL .. .

el Cuaíltos documentos consicleren"opottunoaportar en jU5~
tificaciÓnde los méritos qua aleguen.

El he~ho de Bc:udit,' al concurso representa. part\.Jos que Te-
.. su1ten 'designadoS{ la ,obligadón dedese:r;.peñar las ~cantes por

una campaña .mínima ,de veinticuatro mese~, teniendo derecho
a dos meses de licencia,'reglamentaria',¡)or ,cada"diez de per
manencia en la'provincia, en la fonna que determinan .las dis
posiciones vigentes, con la percepción ínt~a -de sus emolu
metos.

Los gastos de viaje ,de '"incarpor~ción, regreso y loa de las
licencias reglamentarias, serán(j1.e cuenta del. Est-ado, Canto para'
el funcionario como·~para los'famiUares 1¡ SU cargo, con sujeción
a lo estaPfeCldo en las dispoaiciones dictadas al efecto. '

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritps y circunstancias que conCUITan en los solicitantes, podrá
designar, a cualquiera de .ellos,siemp~ que cumplan las con
díciones&Xigidas en el·' presente concurso, o bien declararlo
desierto sIlo estima conveniftnoo.

Lo -que parti-ci-po a V. Lpara su conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios ~arde a V. '1.
Madnd, 12 de julio dé 1974,-El Ministro de la Presidencia

del Gobierno.~P. D" .el Director general de Promoción de Sa.ha
ra, Eduardo Blanco Rodríguez.

Ilmo" Sr. Director gl)nerat' de Promoción.de Sahara:

MINISTERIO
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DE JUSTICIA

16395 'ORDEN de 12 de julio de 1974, por la que se amm
cia concurso 'parada provisión de nueve plazas de
funcionarios de la. Escala de Personal de Vigilan~
cia de Teleeom~i6-n, ,vacantes en el 'Servicio
de' ,Telecomunic.ttción del Gobiern~ General de
Sahara~ ",

IlmQ; Sr.: ,Vacantes' ea el Servicio de T~lecomunicación del
Gobienll) General de Sabara nueve plazas deftmcionariosde
la Escala de Personal de Vigilancia de--Telecomunicación,

Esta DireoC16n General. en U80de. fas facultades' que' le han
sido delegadu por Otde:n del uCelentísImo sefiorMinistro de
la ~sldenchJ, del Gobierno. -ha, tenido a bien, anun«far su pro
visión. coJ\i:lUI"SO entre .funcionarios pertenecientes a la. citada
Escala en situación d8activ1da\i.

Cada. una. de: la-s exp~_$8.das ¡plazas está dotada con los emo-
lumentos siguIentes:, ,_. . "

1. S.ueld~, trienJos sr pagas ex~raordinari~que correspondan
al funClonano por su Eaeala~de procedencia.. \

2.' Asignac.ión de· residencia en la cuantía del 100 por 100
de Jasum.a de sueldo y tr1pnios'. .

3. Complementos de sueldo mensuales en la cuantía de 12.450
pesetas,

4. La Ayuda JZamilia{ a que tengan derecho.

, Las instancias, en' las que se hará constar ele~tado civil
rl71 interesado" y,en su ca.s{) número de hijos, deblfrán dirf..
gIrse al Uustrísimo,' señdr Director general de Promoción de
S,ahara -PresidencÍ,a del Gobierno-, por Qonducto de la Dire<r
c~ón General. de Correos y Telecomunicación, que cursará; tan
solo las, de aquellos, queoonsidere destinables

El 'plazo de,presentación d~ instancias será'el de quince días
naturales- contadOs a, partir del 'Siguiente al de, la pUblicación
de esta ordenen el .Boletín Oficial del Estado",. y estarán
acompai'l."adfU! de los documentos siguientes: . ¡

al Hoja de serviciO! o· dobumento equivalente en los que se
hará. consÚ\r la edad del concursante. ' .

bl _Certificado m¡jdico 'ofkial,. acreditativo de que el aspiral'l"
te no :Padece ,lesiones de tipo tuber-euloso de carácter evolutivo,
sean o no _cUfferas, así' como de no present.ar desviación
acentuada qe la normalidad siqu1ca de tipo -caracterológico o
\emperamental. -' - \
..cl .C~antos documentos 'consideren oportuno apor.tar .en ,jus,-

bflcaclón, de losrnéritos que aleguen. .

,·EI hecho. de acudir' ,al concurso representa, para Jos que
. resulten <ftisignados. la QbHgac~ó~ de deseI\lpeiiar las vacantes,
por un~ .camparía ntfnima qe vemticuatro :mes,es, teniendo de.
recho a dos meses-de li!=~nQa reglamentaris por cada ,diez de
p~rma!l~nc»eI? la provIncia, en la. forma que determinan' las
dlsposlClOn~e v.!Bentes., con la percepción íntegra de sus emo~
IUmentos. ~

Murcia número 4: Jubilación de don JUBit. Martín Sombre.ro.
Orense: Jubilación de don Antonio Trillo l.:Jrquiza
Yalmaseda: Jubilación de don Mariano GómezFernández,

El concurso se ajust~rá a his siguientes normas. según lo
eshiblecido en los artículos 19 al 21 do dicho Reglamento:

.-1.- Podnin solicitarlas -p1a~as anunciadas á este concurso
-los Se:.:ret,arios de la Administración de Justicia de la Rama
,de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de cualquier
categoría, con la -limitación que establece la gisposición tran

. sitoria 3.- del propIo Reglamento en cuanto a.l destípo 8' Juz~
gados servidos por Magistrados. Los Secretarios que, en virtud
del Decreto de Demarcación JudiCial de 11. de noviembre de
1965, lleven más de un afiosn· situación de adscritos deberán
tomar parle- en el ooncurso y, 'si_ no lo hIcieren, podrán ser tras·
ladados .,a plaza \Tacante y declarada desierta, conforme a -Jo
dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1967. .

2.- ·Las solicitudes de los aspirantes se' dirigirán' a la D~rec
ción General de Justicia, presentadas_ directamente en el. Regis
tro General del Ministerio o remitidas- en la forma prevenida
en. el artículo 6&ode la vJgertte. Ley de ,Procedimiento Adminis
trativo/, dentro del plazo _de diez días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el _Boletín
Oficial del :Estado»; sí venciere en día inhábil, se entenderá
prorrogado -el vencimiento al ,primero hábil sig}liente. Los que
residan fuera de la Península p~dtán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjUicio de ratificarla mediante la, oportuna"'ins
tancia.

3.- Los concursantes expre,sarán su .categoría. as{ como si
poseen título dE! licenciado en Derecho y, en los casos en
que proceda, el orden de preferenc~a por el que soliciten las
plazas vacantes,.

4.- Los que resulten nombrados para el desempeño de algu~

na de las plaz~s anunciadas a este concurso no podrán parti
cipar en otros de traslado hasta transcurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

S,a Las instancias, solicitando tomar parte. en este concurso
no podrán ser retira..gas ni quedar sin efecto a petición de
~os interesados, una vez que ·ha¡an, tenido entrada oficlal con
an-eglo a la vigente legislaci{)n.. - '

6.a Las, instancias recibidas fuera del plazo que so señala
n_o se. tendrán en cuenta al inStruir los expe;dientes'para laniso·
lución de-este concurso.

Lo que comunico a V. s .
Dios guarde á V. S. muchos años, ,
Madrid, 5 de fulio de 1974 -El Director general, Eduardo To-

rres-Dulce auiz.

Sr, Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos Ae Función
Asistencial a la Administración- dé-Jus'icia.

•


